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Ehrrun ado el d orrucrl¡o 

E:imir'léldo la f:ima de co·ifc,rnidad con las Re-so utione� RR 1771/18 y RRA 17�/18 que e�lc1Dlecen que- :a frma es 
wr�iderddd r.ornou�c1trrbutu de l,:1 �r!i¡y1..i!idc1ddt! ID"; indiv1duo!i,t:invirluddequec1trc1ve!i de !!!ild !ie ¡,.Je-de ideritrf1r.c1� 
a Uí'd persona. por lo que !ie co1}ide·a un dato personal y, dsdo que pdrd otor�dr �u acce}o !ie rece�ta el 
rnr1'PnfmiPnto dP �u ti!LJlt1i,P� i:itnrm11riónrlt1�ifirildt1rnm□rnnfidPnrit1I rnntormP ;:i; artxulo 111 t'.,ucióri. :, � l.1 lf"{ 
federal de Tr�nsp.icenci; y Acceso ,J � lnfc,,wió, l\1�ica 

e·,\·.-:!:;,::, 1··�_:11::·;!·¡¡·) ,1·�)/¡\\. [:►q. (:;_·,¡¡¡-;: Ce! Tnltt::c:,J. 
,\!,,:n!i:.ii;?; 1\iv;:1ro (_ll·:rt'.!:]•L1il_ (:_rJ n·¡ ·¡;:�o, (:iud;.Jd t.�e fVl!�'YÍ1,:(1 

T1:i:,:)k,nc• :15 i:/!'7l3 (:)700 rxr 1·:-ín·1 

Eliminado el dorn¡c¡l¡o 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGON 
PRESENTE 

l. El 21 de febrero de 2025 siendo las 11:15 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11. Con fecha 21 de febrero de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico 
(número 448/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto 
arbóreo, a�_;í como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 
106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de 
árboles aplicables a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

Ciudad de México a 08 de agosto de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/A-0141 /2025 

, ASUNTO: AUTORIZA9IÓN DEL p'"'§i��E>&�J. 
ARBOL Y PODA DE 2 (DOS) ARBOLES J=�sP�lDIO.J'iRI'(!!:° 

ALONSO LÓP r=N:::a:�Q;; 
� 

! ,,Ho¡:¡A. 
,1 • 
//NOMs¡:¡�E- , --1--.:.._ 
·~=-·---.� ----=;=: -- ��?:-¡ En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de e· c : 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. María del Consuelo Alonso López ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo el 12 de marzo de 2025 y que se le asigno el número de folio 144-120325 
de VUT, donde se solicita valoración de árboles que se localizan en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito In armarle lo siguiente: 
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DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCI0N DE PRESERVACI0N Y 
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SOLICITANTE: 

FECHA: 

María del Consuelo 
Alonso López 

FOLIO: -,-vuf� 0144-120325 UBICACION . ---·-------, 

Predio Privado 
1 
1 --------,-------------,--J i DICTAMEN / 0448/2025 i 

/ NO. f 
Eliminado el dorrucil¡o 

REFERENCIA 

DIRECCION " 
1 •• 
1. 
1 

1 1 ,_J ANT��\EQ�NTE .. Que las rarees nan srdo un problema para la casa. ,a están cuarteando, el baño la roto su función de 1 1 

la casa el piso ;1 también me enfermo mucho por la humedad cuando se baña en la cocina a 
jic_arazos, gracias co: todo su íníinita comprensión. todos han sido amables conmigo muchas gracias 

, ----,----,-� . (sic} -:--c,--,-.,,.:-::-:-:=---:-:-:c-,-,--�--- , c;;;;· base en los arllcyios 75 numeral \1 de la Ley Orgánica de las AIC<;¡ldias: .. Artículcs 105, 109, 110, 1 \ 1 y 112 de lo Loy ;::mbien:aTZeía-1 Ciué;)O de México y demfa rol�tívoo de lo Norma Am�ic,ntal para él Distnto Federal NADr-OO,-R:-iAT:2015. se emite el �iguien:e: ' 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

�---- o 
1 C/) ¡ ·-·----7 (.J 
1 o ! G: 
' '<: C/) 

J 
·¡:: 1 
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(/) >- � :;:: ¡:: (/) ! l!J � U) � 
llJ l!J <:;: 1 ...:¡: 

og O:: u.:o u S2 :..: Q §¡ <: ¡ Q (.) ·o ' - -o...: . s o ._ o �- �. .J s oE tic2 lJ.J t-- 
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t:l 0U u <t ,_ 
c::i 1/) UJ - <:;: 

:::: G O:: ::: o: u l!J § O:: �8 
o ·:::i <s: o.. e� a ,:;::l!J � � � � (.) ::i �o :::, 

- .J UJ 
.,, h <s: 

� ..,. ·- ::;: !,) o (/) l.J.. 
� :::; tb 8 2 § _, e ""U o LtJ ;::,; o O:: fü � <s: 'S C/) u<:i � u5 � Q: l!J lJJ q UJ s.: 

�<:: 1- ¡.._ Vi o ,_ o � e:¡ u e-.:: u Q: 1 o� CQ 
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o.. H o 
! :::,; lJJ 

Presenta muerte 
descendente, objetos ¡ 1 oxtrnrios incrustados en -- �f o 

1 el tronco e una attura de 
'- ;:; (¡j 

::, ' �.., 
un metro a nivel de cuello :E r.i .91 o 1:: (: "' � .o IIl de raíz. ralees expuestas. � 12 � CJ 

"' 1 2 suelo compactado, ramas r: 25 5 a ?. a o:: -, g w muertas del 25%. labios � TI � Q 
compar'.ime ruad os. '" contrafuertes. Se o 
recomienda el cerríco 

1 conformo ni numor al 
7.4. í. 1. jv1ue:10s en pie 

P ,í g í n a 2 10 VUT 14/\-12.0325 
c>!k' Crn1uriu �]JI Calle ·10. Col. Tolteca, 
/\\c/�kiíc:: Í\lv�_�rcJ (Jl:l e�Jól'I_ CJJ O'l �!fjO, Ciud�:1cl de lv'lí::x!•i:o. 
·¡ \:::t��lo1·1¡ 1· !)!1 �·J)7G fl700 [:XT "it:¡0-1 �� 

� 
íJF. J..A 11l/NIJACJÚN DF. 
TENOCl-lTITLAN 
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Eliminado el do mtcü¡o 

Maria del Consuelo ,, \ __ FOLIO: --- ·vuT--0144-120325 UBICACIÓN 
Alonso López -------+-P_r_o_d_ l_ o_P_r_ lv_a_c_ l_ o _ FECHA: 

DIRECCIÓÑ _ 

SOLICITANTE: 

DICT AMÉN7-0448/2025 
_____ .. NO. --····------=-��:�:t-· 1 

Que las ralees han sido un problema para la casa, la están cuarteando, el baño la roto su función de 
la casa el piso y tarnbtén me enfermo mucho por I;;; humedad cuando :;e baña en la cocina a 
jicarazos, gracias cor lodo su infinita cornpronslón. lodos han sido amables conmigo muchas gracias 
(sic) l 

·-c·;¡,¡;·;¡so on tos u1fc\1Íos-?:fñüii1"criiTv de la Loy Or,1AniGa do la:� J\lc.1!dlas: /vtlculos 1 ó°G,''.j o!f"1To�·111 y 112 de luTcy· ,:•,ír;ÍiienÍ¡Ú cir. ¡;- -1 
Ciudad de: 1.-l/:)(ico y dernás relativos de la Ncrmn Amblorual para ,;! Distrito Federu: NADF-001-HNAT-2015, se ernltc el siguienlc: j 

----- ·---------'-----------·- .. ·-·-----··.-�·--�-------'--'-•�·------·- .. -·----,·-·~·-· 

REFERENCIA 
.ANTECEDENTE;.- 

---·-1-- -·--r---------- - Pro scnta cbjctos 
oxtrnños <111 <!I ho11co /1 

una anura ele un metro :il r C'I) 
niv,�I do cuouo do tc1í2, V) 

::i asta reprimido Cll QJ <t: CCJ11Cl110,: SlJ copa esta .... a . o etevnc a de seis nietros ni V) 
� u ::i o UJ nivel radlcuíar, licnc una (J ·¿,t o coml:ción unn i.t E ,n y - <1.) "-' (!} � estructura ambas e 
" 

.,:'.) ·u 75 IU buenas. Í=t'ifu del .� ·a e ·� cerco �� .... 13 :rn 6 ru 0� V> :J ii: -o .., 
1.: :, o E muro de construcción a .s -, □J ro :;e ,� e, -� ::; un� dlswncíil do lroin1;, y � ,J.) ¿ 

centtmetros, si o UJ CIHllíO ,.,, o bien no oresenta ninquna (l) :, 
e§ 'O V') 

afectnclón r(!cll o 
� o inrninnntf} al lnruuobí«. S," (l. :::l rocomienca la pollo ac ro 

limpieza <I<! CO[)íl ..J 
conrormo ¡¡I numorn: 
G.42.1.1. LIMPIE7.A D[ 

----�------ -·--- ... ---·--·· ·····---· COPJ\ --- -------- ·---•· �--- �----�-- 
Presenta bioles 

V, 
.o( eplcormicos. objete ::i -o, cxtraiio incrustnno en ot (J o tronco ¡¡ una altura ele un '- a, � u metro catorce ::i o lU con o ·¡;:¡ a cenumetros al nivel efe; (-: ,n 
r5 ClJOl!O do miz, O) "-' :el rarnns o e: 8 -.:., :.¿; -o 

<l.> � muertas menos dr.f 25º!.,. 3 (/) 13 30 (j '" "' '° :, CL o "' 1-i º' o E � ramas tercianas Ol -, CD e: 
o. •I> e :::; proyectados al inmueble :::l � ... ;:! u., colindante. Se ü ,,, o recomicnría 111 pcdn <ill :, e: <fJ <t u a ürnoloz a co copa e o conforme: ,,, 11vrne:rt1! w o. 

l.lf·,IPIE:7.J\ DE G.4,2.1.1, 
COPA -----·-·--·-··· ••· ---·----------· ... 

Conc lus iono s 

Primara. Oontro del domicilio en Eliminado el d ornicil¡o 

� 
�os 

DP, LA FUNDJ\C.IÚN DE 
TENOCHTITLAN 

Eliminado el dorrucrl¡o 

C;:ilk� (:.c:!·!;_'¡rfu S/(-.j_ f::<:i<l c�;il!u '!(\ Col ToPJ:�CD. 
/.\lcak:l¡:� /\ivnrG (Jbr�::n0r1. C.P n-; ·Jf_)O, C1u(!;:1rj :J�.: f\,:(é)�¡�-�o. 
fF;(\:)f()11c· ::j.15 r:t:Ic '.:-.;700 r.xr -,;�o-i 

1\ll:ül{rr1 Alvaro OlJrt�flón. Sú ycr�JIJtm trr:-!i rnbole� (;ornümn-t:.ntu concc.do como Uqu!d�'J,nb.':'.r (t.k¡uirh1mtu,,, 

sry,-,lci1�!1r.J).;dr1dn sus cG:a<.�orinticns Htico� y t1�nítori��. -sr; rf.?:un1io·v.-Ji, <11 manejo dú dorrlb..1·con(o1me ni nurnern: �1.1t.1 1. "�.·ha�rtos on 

¡'.1D" _h 
�---����·===�� 

' VUT 144-120:32.5 p é1 gin a 3 1 10 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 

1 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

DICTAMEN 044812025 
NO. 

1 UBICACION 
1 

Predio Privado 

, la están cuarteando, el baño la roto su función de 

VUT- 0144-120325 

p 

HORA 

FOLIO: 

p 

Ehrrun ado el d orrucrl¡o 

• 

21 d í b d 202r.: 

María del Consuelo 
Alonso López 

la casa el plso y también me enfermo mucho por la humedad cuando se baña en la cocina a 
jicarazos, gracias por todo su infinita comprensión, todos han sido amables conmigo rnucbas gtcdas (sic) 

REFERENCIA 

FECHA: 

ANTECEDENTE 

DIRECCION 

SOLICITANTE: 

Con baso en los articules 75 numeral V ce la Ley Orgánica de las Alcaldías: Artículos 1 OG, 109, 11 O, 111 y 112 de 12 Loy Arñbil:.'ntal do ta 
Ciudad de México y demás re!alivos de la Norma Ambienta! para el Distrito Fejeral NADF-001-RNAT-2015, se !'.ni:e el sigu!�rnte: 

Sogund�. Dentro éel mismo domicilio, 50 encuentran dos árboles comúnmente conocidos cerno Laurel do la india (F.cu::. re/usa) y Encino 
rugoso (Quercus wgosa), dada las ceractertsucas físicas y Ganitarias requieren el rnane]o ce po:1a contorme al nurneral 6.-1.2.1.1. 
LIMPIEZA DE COPA- 'la limpieza de copa se limitar/1 a la remoción ce ramas muertas. declínantes. pl8gadas. aglomeradas. d!:b:lmcnte 
unidas y de bejo vigor,, además de rrocrnr ramas que presenten plantas parásltas. epifitas y otras plantas ajenas al árbol. Asi mismo. se 
deberán rutírar objetos o materiales que estén colocados sobro e! ároot talos como .1lombres, cablee. claves, anuncios. reflectores 1· oíros 
ajenos �¡ árbor'. 

Tercera. Durante la Inspección se observan QL:t> los tres aroolos presente. no irnp:ica un peligro estructura! actual. la aparición de :'isuras 
en la superñce del concreto no os motivo do atención. La ausel1cia do una mnllo de rcfuorz o üpropiadn en ta base del concreto po,1ria ser 
la causa de estas grietas, preclsponenco el área a futuros asentnmlen!os. Es irnponante senatar que. si bien las raíces de los árboles 110 

son el origen primario de este prob!cma, su desarrollo contlnuo ;i:xlrla ejercer prestón adici:)nal sobre la cstructcra debilitada. 
incrcrncnlando el riasgo de dar,os maycrcs con el tiempo. 

Cuarta. Se l,e explico a la ciudadana que los trabajos 110 los realiza la AIC<ildla y ni la Dirección de Pruservacíón y Ccrservaclon dQJ lvle:Jio 
Ambiente. ya que la clcoadana hace mención que esperaba los trabajos. sin embargo. se le explico claramente el proceso del trámite. 

Declaro bajo protesta do decir vordad, que !a ln:ormación vertida a esto dictamen está redactada a mí l!!al saber y entender. y ,3s validad 
mientras se mantengan las condiciones en las qve se avaluaron los átbores, y conforme al articulo 40 de ta Ley Amt,íent�I de ra Ciudac 
de Móxico. 

Biol. Flavla Violeta López Aguilar 
(No. de Acreditación SEDEMA 414) 

VUT 144-120325 P {¡ g i 11 a 4 10 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Maria del Consuelo 
Alonso López 

d f b d 02r:: 

FOLIO: 

HORA 

VUT- 0144-120325 UBICACION 
Predio Privado 

DIRECCION 

! REFERENCIA 
Eliminado el dornic¡l¡o 

DICTAMEN 1 0448/2025 
NO, 

ANTECEDENTE ue as rarees nan sido un problema para la casa. la están cuarteando. el baño la roto su función de 
la casa el piso y también me enfermo mucho por la humedad cuando se baña en la cocina a 
jicarazos, gracias por lodo su infinita comprensión, todos han sido amables conmigo muchas gracias (sic) 

! Con baso on los artículos 75 numeral V e� la Ley Orgánica de las Atcaldías: Artlculcs i06, i09. 110, 111 y i 12 de la Lsy Ambiental de la ! Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

VLJT 144-120325 
Ctdiéi Canario SJl,J, F:sq C¡_:,'le ·10, Coi Tollaca. 
/\!c;·,,ir,!;::i /\1,'r.JIT) 01:Ji(',¡')Ó!'\ CD o·, 1.::;o, Cills"iad ,¡,,, M!'.•:<i,,c, 

i (-;¡;,¡,,,-,e; :,:, '.'i/í'(i (\700 1�;,, i ·¡ !,[)1 
� 

DE J.,A FUNDAl:I('JN IJE 
'l'EN(�Cl-l'l'ITLAN 

P éÍ g í n ¡:¡ 6 10 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
C0NSERVACI0N DEL MEDIO AMBIENTE 

0448/2025 DICTAMEN 
NO. 

UBICACI N 
Prodlo Priva-�o 

VUT- 014•1-120325 

11 1 

FOLIO: 

HORA 

Eliminado el domicilio 

•• 

SOLICITANTE: • Maria del c'crnsuelo 
Alonso López 

FECHA: 21 d f b f 202r. 
DIRECGI N 

REFEREÑCIA 

ANTECEDENTE 0 <'IS o ces 1011 sic o un problema p<11, la ca a, a están cuarteando, el baño la rolo su función de 
la casa el piso y también mo enfermo mucho por la humedad cuando so baña en la cocina a 
iicarnzos, gracias por todo su infinita comprensión, lodos han sido amables conmigo muchas gracias (sic) 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orpánlca de las Alcaldías; Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Lay Ambiental dí! la 
Ciucfad de M!'Jx,co y demás relativos de ¡a Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF--001-RNAT-2015, se emite ol slqulanto: 

·. 

�.- 
•: .. ;· 

, ' .,. � ·' . �-" 

. ·:'Y¡'-- .. 

. ·:·:¡'·, .. 
I· r 

J· 

Arbol 2 

1 ,� �� · -�� .,;_' �- 2025 : .,.�·· . \p.. !¿;t._ ... 
¡��"""' .-. .<!, -•: �.:}�. ,,, Ai\odc AÑOS 

.!,_ ·.:. í: :�•-: 
•_;,.� 

La Mujer º" LA FUNDACIÚN DE i\i:�T'l� (" ·- , Indígena TI:NOCHTITLAN 

(::�;!/(� C-:-Jr1r;dc �:)/i'<J. I:.�i<l C::1!1•�! 'l O, Col Tc�!/!�:Cí:C. 
i\ic,:;k!i,:; Alvnrt) Obr'i',1Jón, C P ()·¡ i :iCJ. Ciudad c!e iVléxi(n. 
L,i�,fnno :'.i5 :'('.í'(·l (170D rxr '?!'íOí 

D'�Z:SC."WdfflflfflT'P1r-msrier,1n::r,l'Q"fflpi1'Jt'll'FIRUttrrn:re:re:,,..,marn,f1'Ul'J!'l'tWFt::rMt::Vl1'D"QO?:f'SJm��,nliWl'"•Xm:rsamrm:n::vm:r:::rem:m:,,.r:a,,,ml.\n:zm:n� 

VUT J44-12032!i p éÍ gin a 7 110 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIOI� DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

ue as ra ces han sico un problema p, ra la casa, la están cuarteando. el baño la roto su función de 
la casa el piso y también me enfermo mucho por la humedad cuando se baña en la cocina a 
jicarazos, gracias por todo su infinita comprensión. todos han sido amables conmigo muchas gracias (sic) 

ANTECEDENTE 

Maria del Consuelo 

r 
1 VUT- 01'14-120325 UBICACION -- SOLICITANTE:. FOLIO: 

Alonso López Predio Privado FECHA: 21 de febrero de 2025 ! HORA: 1 11 :15 
! DIRECCION 

DICTAMEN 

1 

0448/2025 i 
1 

Eliminado el d ornic¡l¡o NO. i 

Í REFERENCIA 1 

1 ' • 

¡ Cor. baso en los articules 75 numor�I \1 de In Ley Orgánica de las Alca Id/as; Artlcvlos 106, 109, í í O, í í 1 ¡' 1 í 2 de la Ley Ambiental de la 
' Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental par¡i el Dlstri:o federal N/\Dr-001-RNAT-2015, se emi!e e��;iien:e: 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

l. Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL y PODA DE 2 (DOS) ÁRBOLES 
en predio privado luego de constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable y 
derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL de nombre común 
Liquidambar/Liquidambar styracif/ua; y la PODA DE 2 (DOS) ÁRBOLES con el método 6.4.2.1.1. Limpieza de 
Copa (Se limitará a la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, débilmente unidas 
Y de bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plantas parásitas, epífitas y otras plantas ajenas al 
árbol) de nombre común: La rel de la india/Ficus retusa Encino rugoso/Quercus rugosa; que se yerguen en 

Lo anterior en virtud de que se han cubierto los 
requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-113/2025, y se ha 
dado cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad 
que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

CUARTO. - La-Alcaldia Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente 
Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

RO RO 
E PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AIVIBIENTE 

En atención al número interno DPClv1/\ 66312025 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creadón de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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